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17999 RESOLUCION de 24 de ¡u/io de 1984, de la D,rec
ckln General d. la I'unckln Pública, por la que
se dispone et cUmpdmU!tlto de la sentencia d~ctndQ

por la Audiencia N..l,·iol1al en el recurso contencio·
So admintstratl'·o Interpuesto por doña GlOria Puer
tas Esteban.

-limos Sres; Por d~Jegación fOrden del \Ainisteriu de Trabajo
de 11 de ,ulio de 19i8 y Real !Jecreto de III de Julio de l'dOI,
esta l.Jlrecclón General de la t'unción Publica. VlCepresidenclCl
Segunda de la ComIsión Int~rmlOisterial de la Administración
InstltuclOnal de Servio;,;Jos Socio Profesionales, ha tenido a bien
dIsponer se publique y se cumpla en sus propios terminas el
fallo de ;a ~EntenL¡a dietada con fecha. 6 de abril de lB!j4, por la
Saja de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recur~o cont·:mcioso-admlnistrstivo numero 14.330, promo
vido por doña Gloria Puertas Esteban. soljre nombramiento de
lunClunSllü de carrera de la AfSS, con efectos de 1 de enero de
19B2, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos; Que debemos estimar y asUmamos el recurso
conrE':1cio~úadnJinist.·ativoint.·rpue.::;to por dona Gloria Puertas
l:.sH;b~n contra la Resoludón, d.ICtada en reposición, de 30 de
Iunio de 19B2. del Director general de la Función Pública, con
firm<:itona de la de '2:7 de noviembre de 1981. que nombraba -:tI
recurrentE funCIOnario de carr(:ra del Cuerpo de Auxiliares de
la AISS, con efectos de 1 de euero de 1982, la que declaramos
parCJí:tlmente nula, por nI") conforme a derecho. en lo que a la
fecha de elettlvidad del nombramiento se refiere. señalando que
la que corresponde para todos los efectos económicos V adml
nls1rativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expre+
sa condena en costas_ ..

Lo que cumunico a VV. I1,
DIOS gu"rJe a VV. JI.
Madrid, 24 de julio de 19M.-EI Director general de la Fun~

ción PublIca Vtcepresidente segundo de la Comisión Intermi·
nislerj~ dl:: la AISS, Julián Alvarez AJvarez

limos Sres...

nuJa, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nomuramiento se refiere, señ.alando que la que co
rrespondf- para todos los efectos económicos y administrativos es
la de 8 de ago~to de 1977; sin que hagamos expresa condena en
costas.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios g "arde a VV. 11.
Madnd, 24 de julio de 1984.-El Director general de la Fun

ción Plibllla, Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi~

nistenal de la AISS, Julián Alvarez Avarez.

Ilmos. Sres.

REi;OLUC ION de 24 de ¡ulio de 1984, de la Direc
ción General de La Función Publica, por la que
se dispone el • um;Jlimiento de la ~enlt'r¡.cia dLctuda.
por la AudienCia Nacional en el recurso- contencio
so-administrativo interpues¡,o por don fi'rancisco Ja
vier de la Hera Rl!banal,

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de lulio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicopresidencia
Segunda de !a Comisi6n Interninisterial de la Administración
Institucional de Servicios SocIo-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumP.la en sus propios términos el
fallo de la ~entencia dictada con fecha 17 de febrero de 1984,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrati'lo número 14.1-47,
promovido por don Francisco Javier de la Hera Rebanal, sobre
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y e'stimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Frandsco Javier
de la Hera Rabanal contra la Resolución, dIctada en reposi
ción, de 30 de junio de 1982, del Director general de ia Función
Pública, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Auxiliares. con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que
la que corresponde para todos los efectos económicos y admi
nistrativos es la de B de agosto de 19n. sin que hagamos expre·
sa condena en costas .•

18000 RESOI.VCION de 2. de ¡ulio de 1984, de la Direc
ción General de ta Función Pública. por la que
s.z dispone el cump¡imient,o de la sentenCia dtctacJa
por La AudiEmcla N{/~·iunal en eL recvrso cuntencio·
so-administrativo interpuesto por don Fulgencw
Martín Carcta.
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Lo qu,., comunico a VV. JI.
Dios guarde .. VV. JI.
Madrid, 24 de julio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julian Alvarez Alvarez.

lImos. Sres.

RESOLUCION de 24 de ¡ulio de 1984. de la Direc·
ción General de la Función Pública, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacionul en el recurSJ contencio
so-administrativo interpuesto por doña Maria del
Carmen Cardenete Moral.

limos. Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de lulio de 1978 y Real De.creto de 18 de julio de 1900),
esta Dirección General de la Función Publica, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión lnterministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de enero de 1984,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13880,
promovido por doña Marta del Carmen Cardenete del Moral,
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria del Car
men Cardenete del Moral contra la &solución. dictada en repo
slc;ón, de 30 de junio de 1982, del Director general de la Función
Pública, confirmatoria !le la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 11IB2, la que declaramos
parcialmente nula por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectividad de nombramiento se refiere, señalando que
la que corresponde .para todos los efectos económicos y admi
n~str3.tivos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos ex
·p:re~a condena en costas.»

Lo que comunico a VV. H.
Dios guarde a VV. H.
Madrid, 24 de julio de 1984.-El Director general de la Fun·

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi
nisterial de la AJSS, Julián Alvarez Alvarez.

flmOl!. Sres.

limos Sr~s.· Por delegación (Orrien del Ministerio de TrabaJO
(le II de Iuiio de 1978 y Real IJecreto de 18 de iulio de lil~O).

e~té;l O¡rec.l.Io.1 General de la Función Pública, Vicepresidenl:Il:1
S~gllnda de la Comisión lntermlOisterial de la Administración
lnstituclOnal de SerVicios SoLio-Profesionales, ha tenido a bien
di~p:.Jnfr su pUblique y se cumpla en sus propios terrnmos el
lallo df" la. sentencia dictada con fecha 2 de marzo de 1984,
por la ::.ala de lo CJn~~IlClOso-Administrativo de la Audl~ncia

NaclOnaJ en el recur:::.o '~ontencioso·administrativo numero 14,¿4:i,
pronlUVldO por don Fulgencio Martín Garcia, sobre nombra
mienlo OP funclona:io de carrera de la AISS con efectos de ~

de ('llt'ro de 1982, cuyo pronunciamiento es del SIguiente tenor;

«.rallamos· Que debemos estimar y estimarnos el recur~o

con tf'llcioso·ad rrun istr;;t Li Va in terpuesto por don Fulgencio Mar
tin GarcJi;1 contra la ResoluciOn, dictad:.l en reposición, de 30 de
¡unJO de 1982_ del Director general de la Función Pública, con
¡il matcria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrt'llte uncionario de carrera 'del Cuerpo de Subalternos.
con et,'etu5 de 1 de enero de 1982 la que declaramos parcial·
nwnte nUla, por no confonne a derecho, en lo que a la feena
rte ,lcctiVJdud del nombramiento se refiere, señalando q:J.e la que
corresponde para todos los efect.os económicos v administrativo!:.
es la de 8 de agosto ue 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas." .

Lo que comunico a VV. lI.
DIOS guarde a VV. 11.
Madrid, 24 de julio de '984.-El Director general de la Fuo

ción Publica, Vicepresidente be ..~I..:.nrjo de la Comisión lntt'rllll
nislena~ de la AISS, Juli~1 A!'OéU€Z Alvarez
limos, Sres....

RESOLUCION de 2 de ¡uliú de ¡¡¡84, d, la D¡rec
Ctón Generai de la fiunciún Públic;a. por la que
se dtspor¡c el r:u:n.plmlicnto de la sentencia (úcwdu
parla ~lIil!~ncia ""aetonal en el recurso c.untenc!o
so-admlnl$' r'1t¡,o,_ interpuestl por doño Btenven/(Ja
Marttnez ~rinr,hez.

Ilrnos Sres: Pü]' ol'2'legl;lc i 6r- IOrden del Ministerio de Traba:o
de 11 Oe lul.iú de 197" y Re~l Decre~o d~ 18 de julio de 191301,
esta Dlrecnon G:"'lieud dt! la FunclOn Publica, Vicepreslj~llCltl

Segunda de la- Comisión lnterrnm:sterial de la AdminJ.:illaUrm
InstItucional d~ S~rvicios Sor;\o-Profesionales, ha tenido a bien
d'isponer se pllbHque y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sent-encia dict.a.rla con fecha de 7 de abril de 1984
por la Sala de lo Contencioso-AJministrativo de la AudienCIa
NaclOnal en el recurso contencioso-administrativo número 13.738.


